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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04388/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc58569135]ANTECEDENTES

1. El veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00100/ATIZAPAN/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Copia escaneada del proyecto para la realización de la Feria Textil y de la Tortilla 2020 Copia del contrato con el proveedor con la Feria Textil y de la Tortilla 2020 Factura de pago a proveedor de la Feria Textitl y de la tortilla 2020 Forma de pago a proveedor” (Sic)


2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El doce (12) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“Con la finalidad de dar respuesta a su solicitud se adjunta dicho información y documentación que es pertinente, esperando sea la adecuada; in otro particular me pongo a sus ordenes para cualquier duda o aclaración. ATENTENTE NOVENA REGIDADORA DE ATIZAPÁN SANTA CRUZ, MÉXICO…” (Sic

· Y se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:

· 100- 9 REGIDORA.pdf:
Oficio número ASC/NVARASC/020/2020, de fecha 07 de octubre de 2020, suscrito y signado por la Novena Regidora del Ayuntamiento de Atizapán, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual señaló lo siguiente: “… se sugiere que esta información sea solicitada y canalizada al área correspondiente ya que dentro de las funciones y facultades de esta regiduría no se cuenta con dicha información…” (Sic)

· Expo.pdf: Documento de seis fojas, que contiene el Proyecto Expoatizapán Santa Cruz 2020 “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”.
 
4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El doce (12) de octubre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:



· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
“La información financiera de dicho evento NO fue proporcionada por la dependencia” (Sic)
· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“La información financiera corresponde al área de Tesoreria municipal. No fue entregada” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 04388/INFOEM/RR/2020, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado el cual no se puso a la vista del particular, en virtud de que se reiteró la respuesta inicial, sin embargo, se pondrá a la vista junto con la presente resolución para no generar opacidad en el proceso.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte; posteriormente, mediante acuerdo del siete (07) de diciembre de dos mil veinte se notificó que el plazo de treinta (30)  días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un período quince (15) días hábiles adicionales, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc58569136]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc58569137]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc58569138]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el doce (12) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del trece (13) de octubre de dos mil veinte al cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte; por lo que sí presentó su inconformidad el doce (12) de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc58569139]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Atizapán, la siguiente información:

· Copia escaneada del proyecto para la realización de la Feria Textil y de la Tortilla 2020.
· Copia del Contrato con el proveedor de la Feria Textil y de la Tortilla 2020.
· Factura de pago a proveedor de la Feria Textil y de la Tortilla 2020.
· Forma de pago a proveedor.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un documento de seis fojas que contiene el Proyecto Expoatizapán Santa Cruz 2020 “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”.

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó la información financiera solicitada, misma que corresponde al área de Tesorería Municipal.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible y completa, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc58569140][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc58569141]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

16. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como:  La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.


II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc58569142]De la respuesta a la solicitud de información. 

19. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

20. En este sentido y con el objeto de determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió y colmó la petición hecha por el particular, esta Ponencia considera importante precisar los requerimientos formulados en la solicitud, por lo que se inserta la siguiente tabla descriptiva.

	Nº
	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	1
	· Copia escaneada del proyecto para la realización de la Feria Textil y de la Tortilla 2020
	Expo.pdf: Documento de seis fojas, que contiene el Proyecto Expoatizapán Santa Cruz 2020 “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”.
	Sí.

	2
	· Copia del contrato con el proveedor de la Feria Textil y de la Tortilla 2020.
	No se pronunció al respecto.
	No.

	3
	· Factura de pago a proveedor de la Feria Textil y de la Tortilla 2020.
	No se pronunció al respecto.
	No.

	4
	· Forma de pago a proveedor
	No se pronunció al respecto.
	No.



21. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión resultan fundadas, debiendo a que el SUJETO OBLIGADO no atendió en su totalidad los requerimientos hechos en las solicitudes de información.

22. Precisando lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

23. En este sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

24. Por otro lado, de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)”

(Énfasis añadido)

25. En este sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internacionales de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

26. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 de la Ley de la Materia:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

27. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

28. Ahora bien, por lo que respecta al punto 1 del Cuadro de análisis, el particular solicitó específicamente información relativa a la copia escaneada del proyecto para la realización de la “Feria Textil y de la Tortilla 2020”, en este sentido el SUJETO OBLIGADO proporcionó un archivo en formato PDF denominado “Expo”, mismo que contiene el Proyecto Expoatizapán Santa Cruz 2020 “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”, que a su vez se integra de la justificación, los objetivos generales, los objetivos específicos, misión y visión; razón por la cual se tiene por colmado el primer punto de los requerimientos realizados por el particular.

[image: ]


[image: ]
[image: ]
(…)

29. Así, es es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

30. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

31. Por lo que respecta al punto 2, 3 y 4 del Cuadro de Análisis, el particular solicitó información relativa al contrato, la factura de pago y la forma de pago al proveedor de la Feria Textil y de la Tortilla 2020, en este caso, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto, razón por la cual el particular se inconformó.

32.  Sin embargo, se reitera que el SUJETO OBLIGADO aceptó conocer de la información solicitada, toda vez que se pronunció parcialmente al proporcionar el Proyecto Expoatizapán Santa Cruz 2020, “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”.

33. Ahora bien, es importante señalar que el SUJETO OBLIGADO a través de la Unidad de Transparencia no realizó los requerimientos a todas las áreas competentes que pudieran dar respuesta a la solicitud de información tal y como se observa en la imagen que se inserta: 

[image: ]

34. En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en artículo 179 lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;
…
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

(Énfasis añadido)

35. A su vez los artículos 51 y 53 fracciones II y IV de la misma Ley señalada: 

“Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
...”

(Énfasis Añadido)

36. En razón de lo anterior, una de las funciones del Titular de la Unidad de Transparencia es ser el enlace o unión directa entre el particular y los Servidores Públicos Habilitados y por lo tanto debe de realizar las gestiones necesarias para la debida atención a las solicitudes de información tal y como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis Añadido)
 
37. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que se aprecia que la solicitud de información no se turnó a todas las áreas correspondientes, las cuales pudieras contar con la información requerida.

38. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que, al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el Derecho fundamental de Acceso a la Información Pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

39. Sirviendo de sustento a lo anterior, se encuentra la Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a), publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1º. Constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1º., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossio Díaz, Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargada del engrose: José Ramón Cossio Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9ª.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis Añadido)


40. Precisando lo anterior, y con relación a uno de los derechos Fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el Derecho de Acceso a la Información Pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

41. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado de México, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

42. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.

43. Por tanto, un simple pronunciamiento sin fundamento y motivación no es procedente, se necesitaría acreditar que se hicieron efectivas las diligencias para garantizar y brindar certeza jurídica al particular que la información se buscó y como resultado no obra en sus archivos, lo cual no ocurrió en este asunto.

44. En razón de lo anterior, y dada la respuesta del SUJETO OBLIGADO el Bando Municipal 2020 del Ayuntamiento de Atizapán Santa Cruz en sus artículos 55, 56 y 72, señalan lo siguiente:

“Artículo 55. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las áreas administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal. Dichas áreas administrativas, organismos y entidades son las siguientes: 

I. Secretaría H. Ayuntamiento;
 Archivo Municipal.
II. Tesorería; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer Atizapense; 
V. Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
VI. Oficialía Mediadora Conciliadora; 
VII. Juez Cívico; (reforma según acuerdo 003/XL1D2019, del Consejo Nacional de Seguridad Pública del 8 de julio de 2019. Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica) VIII. Oficialía de Registro Civil; 
IX. Direcciones de: 
a. Comunicación Social. 
b. Jurídico; 
c. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de Atizapán; 
d. Administración; 
e. Desarrollo Económico; 
f. Desarrollo Social (Bienestar); 
g. Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
h. Ecología; 
i. Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
j. Servicios Públicos; 
k. Seguridad ciudadana y Protección Civil;
l. Instituto Municipal de la Juventud de Atizapán. 
m. Casa de Cultura; 
n. Catastro. 
X. Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación; 
XI. Organismo descentralizado IMCUFIDEA; 
XII. Organismo descentralizado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán (DIF). 
XIII. Atención a la Violencia en contra de la Mujer. 
XIV. Oficialía de Partes 
…

Artículo 56. Las direcciones u Órganos Administrativos que generen servicios o cualquier concepto por los que se deba hacer un cobro expedirán las órdenes de pago correspondientes, a efecto de que la tesorería municipal pueda realizar el cobro como órgano recaudador de los ingresos municipales. Las órdenes de pago serán solicitadas a Tesorería Municipal mediante recibo autorizado que expida al efecto de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 72. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el H. Ayuntamiento, conforme a las siguientes funciones, entre otras: 

I. Proponer la política de recaudación, fiscalización y cobranza; 
II. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones, y demás documentos requeridos;
III. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IV. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
V. Las establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.”

(Énfasis Añadido)


45. En este mismo sentido, la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 93, 94 y 95, que señalan lo siguiente:

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…”

(Énfasis Añadido)

46. De los ordenamientos jurídicos citados se colige, que forman parte de la estructura orgánica municipal, áreas que en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias pudieran generar, administrar o poseer la información solicitada por el particular, toda vez que, como se ha señalado anteriormente, es atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

47. Asimismo, es de señalarse que la información solicitada por el particular, ampara las erogaciones que se realizan con erario público, pues constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.

48. Ante la inconsistente manifestación del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes para que se haga entrega de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 

De la Expoatizapán Santa Cruz 2020, “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”:

· Copia de los contratos con proveedores,
· Facturas de pago a proveedores; y
· Documentos donde conste la forma de pago a proveedores.

[bookmark: _Toc58569143]QUINTO. De la elaboración de la Versión Pública.

49. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

50. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



51. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

52. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04388/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

De la Expoatizapán Santa Cruz 2020, “Con Maíz y Textil Atizapán Santa Cruz Encanta”:

a) Copia de los contratos con proveedores, 
b) Facturas de pago a proveedores; y 
c) Documentos donde conste la forma de pago a proveedores.

En los casos en que sea procedente la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ---------------------------------------------------------------.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 
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Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04388/INFOEM/IP/RR/2020.
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JUSTIFICACION

Las Expoferias representan cada dia un papel
significativo en el desarrollo en la economia
local. Esta es una hemamienta que brinda
nuevas oportunidades de comercializacion
asi como la posibiidad de generar medios de
vida  sostenibles para los  productores,
vendedore o parficipantes  en  estas
expoferias.
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EXPOATIZAPAN SANTA CRUZ 2020

“Con Maiz y Textil Afizapan Santa Cruz Encanta”
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El H. ayuntamiento de Afizapén Santa Cruz presenta a fodos los.
ciudadanos Atizapences la primer “EXPO ATIZAPAN SANTA CRUZ,
2020"

presidida por el Lic. José Guadalupe Ramirez Hemandez . esto
con la finalidad de crear una identidad en el municipio hacia el
exterior, ser renocnocidos como produrctores de fextil y maiz.

Dentro de este poryecto se pretende consolidar como un modelo.
de trabajo en equipo entre sociedad y gobiemo , por lo cual se.
pretende integrara  actividades  arfisticas . culturales,
gastronomicas y recreativas de esta manera esta Expoferia
presenta ua buena oportunidad que Atizapan es una comunidad
impetuosa y trabajadora que fiene la posibiidad de ofrecer
atractivos turisticos . Se pretende qu esta Expoferia acerque un
infinidad de oportunidades alos porductores textiles y agricuttores.
del municipio.

Tambien se pretende impulsar la inversion del exterior a favor de
los productores agricolas y de textil asi como iniscuir a la sociedad
en el reconocimiento y el valor de la identidad de su actividad
productiva.
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